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DE LA P R O V n  DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes,~~Los siiscñtores de esta 

Ciudad pagarán 8 reales al mes, y  12 los de fuerá\ 30 un trimes
tre, 54 medio año y 96 por un año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pre
via licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia ele 

Dios y la Constitución, Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vie
ren y entendieren; sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado la 
siguiente.

Reforma á la ley de Enjuiciamiento civil 
en lo relativo al juicio de desahucio.

Artículo l E l  art. 658 será susti
tuido con el siguiente:

*El Juez mandará convocar al actor 
y al demandado á juicio verbal, si la 
demanda de desahucio sé funda exclír- 
sivamente en una ó más de las causas 
que á continuación se expresan:

L* En el cumplimiento dél término 
estipulado en el arrendamiento de una 
“ttca rústica ó urbana.

2. * En haber espirado el plazo del 
aviso que debiera darse, con arre
glo á la ley, á lo pactado ó á la cos
tumbre general de cada pueblo.

3. * En ia falta de pago del precio es
tipulado.

4. ' En la infracción manifiesta de 
cualesquiera de las condiciones esti
puladas en el contrato de arrendainien* 
to.»

Art. 2.” El art. 639 se sustituirá con 
el siguiente:

«Este juicio Yerbal se celebrará 
dentro de los ocho dias al de la pre
sentación de la demanda, la que se 
admitirá sin que preceda acto de con
ciliación; pero mediando siempre cua
tro por lo ménos entre dicho juicio 
y la citación del demandado.»

Art. 5.“ El art. 640 se adicionará con 
el párrafo siguiente:

«Al propio tiempo se entregará 
copia simple de la demanda al deman
dado ó á la ¡jersona á quien se deje la 
cédula de citación.»

Art. 4.* El art. 662 se sustituirá con 
elsiguienle:

«Esta sentencia es apelable en ambos 
efectos. El Juez no admitirá la apelación 
si al interponerla no acreditase el 
arrendamiento que ha satisfecho los 
plazos vencidos y los que debiera pa
gar adelantados. Si no lo acreditase, 
quedará desde luego firmo y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia.

■ Sino se interpusiere apelación pa
sado el término, quédala sentencia 
consentida de derecho sin necesidad de 
ninguna declaracioh.»

Art. b.' El art. 663 se redactará del 
del modo siguiente:

«Consentida la sentencia de primera 
instancia, ó pasada en autoridad de 
cosa juzgada, se procederá ásu ejecu
ción en la forma antes prevenida, si se 
hubiera declarado haber lugar al de
sahucio.»

ArU 6." El art. 667 se adicionará con 
los párrafos siguientes:

«Si se interpusiere por el arrendata

rio recurso de casación contra dicha 
sentencia, no podrá ser admitido, caso 
que proceda, si al interponerlo no 
acredita aquel tener satisfechas, las 
rentas vencidas y las que con arreglo 
al conlralo deba adelantar.

. El mismo recurso, una vez admitido 
y cualquiera que sea su estado, se con
siderará desicríosi durante su sustan- 
ciacion dejaren de pagarse rentas ven 
cidas, ó de satisfacerse las que cor
responda adelantar.

El pago de las rentas se acreditará 
con el recibo del propietario, ó de su 
administrador ó representante.»

Art. 7.“ El primer párrafo del art. 
669siislÍluirácon el siguiente:

• Si la causa porque se pidiere el 
desahucio no es de las expresadas en el 
art. 658, se convocará también á las 
partes ajuicio verbal de la manera pre
venida en dicho articulo y los que le 
siguen.»

Art.8.°El art. 672 será sustituido 
con el siguiente:

«Si el demandado se opusiere al de
sahucio en el juicio verbal, y nocon- 
vinierc en los hechos, precisará los que 
negare y las razones en que lo funda.

El Juez, en su vista declarará termi
nado el juicio, y conferirá traslado al 
demandado [)or el lérmino preciso de 
cinco dias.

Transcurridos, recibirá c! pleito á 
prueba, si procediere, por un término 
que no excederá de 20 dias.

Al segundo diadespucs de concluido 
el término de prueba, la que se hubiere 
practicado sciinirádcoficio álosautos.

So entregarán estos para instrucción 
á cada una de las partes por el término 
perentorio de tercero dia.

Devueltos ó recogidos los autos, el 
Juez señalará sin dilación dia para la 
vista, á la cual podrán concurrir los 
interesados ó sus Letrados defensores.

Dentro de los tres dias siguien
tes dictará sentencia. Si esta fuere con
denatoria, aunque será apelable en ám- 

s efectos, el Juez no admitirá la ape

lación si al interponerla no acreditase 
el arrendamiento que había satisfecho 
los plazos entonces vencidos, y los que 
según el contrato de arriendo debe pa
gar adelantados; y no haciéndolo asi, 
se reputará desierto el recurso, y la 
sentencia firme y pasada en autoridad 
de cosa juzgada.

Sise interpusiese recurso de casa
ción, se observará lo prevenido en el 
art. 6.’

Todos los términos designados en 
este artículo son improrogables y tras
curridos que sean se considerará per
dido el derecho de que no se haya 
hecho uso sin necesidad de escritos de 
apremio ni rebeldía.»

Art. 9.” Cuando el importe anual del 
arrendamiento no exceda de 300 escu
dos, los juicios de desahucio se consi
derarán como de menor cuantía para 
el efecto del art. 19, y será por lo 
mismo potestativo en los interesados 
valerse ó no de Letrado.

Arl. 10. Durante el período de vaca
ciones, las Salas extraordinarias lie las 
Audiencias sustanciarán y fallarán los 
recursos de apelación de que trata el 
art. 4.”

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militaros 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden, y liagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y sie
te.=VO LA REINA.=El Ministro de 
Gracia v Justicia, Lorenzo Arrazóla.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro deGracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
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Arlú-ulo 1.’ Los .pleitos sobre de- 
suluioio, pendientes al promulgársela 
ley de esta fecha reformando algunos 
artículos de la de Enjuiciamiento civil, 
continuarán sustanciándose con arre
glo á la ley anterior, á no ser que los 
litigantes pidieren, de común acuerdo, 
•jue el procedimiento se acomode ála 
nueva legislación.

Art. 2.“ En el caso de solicitarlo uno 
solode los litigantes, los Jueces convo
carán alas partes á una comparecen
cia para que acuerden el procedimiento 
que haya de seguirse. Si el litigante ci
tado no concurriere á la comparecencia 
se acomodará el procedimiento a la 
nueva ley desde el estado en que se ha
lle. Si concurriendo no conviniere con 
el contrario, se continuará la suslan- 
ciacion conforme á la ley antigua.

Art. 3.“ Los Procuradores quq ten
gan poder para el pleito pendiente, po
drán concurrir alas comparecencias de 
que habla el art. 2.% y acordaren 
nombre de sus representados lo que 
estimen oportuno sobre la forma á que 
liaya do acomodarse la continuación 
delproce.dimieto.

Dado en Palacio áveinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.=  
Está rubricado de la Heal mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

sombrero, de las señas que se di- 
ceo á continuación, y encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad en esta provincia procedan á 
su busca y remisión, en caso de 
ser habidos al referido Juez por - 
quien se reclama.

Albacete 28 de Junio de 1867.

El Gobernador,

p'ranciseo Navarro.

Señas déla burra.

Cerrada, cuerpo regular, parda 
con rayas negras en las patas, ro
zada del orvejon.

Un sombrero calañés, en buen 
uso, sin borla.

SE C C r»  DE LA PROVINCIA

GOBIERNO DE PROVINCiA. 

Circular aúincro l.°

En el día 21 del corriente se 
estravió una burra, de las señas 
que so anotan á continuación, de 
la propiedad de Manuel Dueña, ve
cino de Povedilla, y encargo á los 
Sñes. Alcaldes y demas depen
dientes de mi autoridad en esta 
provincia, que si fuere hallada en 
sus respoctivás’localidades, lo pon
gan en conocimienlo del Alcalde 
del referido pueblo de rv)vedilla 
para que sea entregada á su due
ño prévio abono del gasto que ha
ya ocasionado.
' Albacete 28 de Junio de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas de la barra.

Uúcia, cerrada con un rodal 
pelado en la barriga y un rozado 
en los riñones.

Otra núm ero 2.

El Sr. Juez de l . “ instancia de 
Villacarrilio me dice que, en la no
che del 20 del actual fueron es- 
traviados á Manuel Gutiérrez, veci
no de Villanueva, una burra y un

Otra num ero 5.

¡nstruccmi pública.

No habiendo remitido los A.lcal- 
des de los pueblos que á continua
ción se expresan, á esta Superiori
dad, los presupuestos para la inver
sión de las cantidades del material 
en las escuelas, durante el presente 
año económico, y habiendo pasado 
con esceso el plazo que se concedió 
para verificarlo en la circular de 
esta Corporación, publicada en el 
Boletín oüeial, núm. 122, corres
pondiente á el dia 10 de Abril últi
mo, la misma en sesión del 22 del 
próximo pasado mes, ha acordado 
recordar el cumplimiento de tan 
importante servicio, encargando 
que los remitan en el término de 
ocho dias, en la inteligencia que de 
no remitirlos pasarán á recogerlos 
comisionados de apremio.

Albacete 28 de Junio de 1867.

El Gobernadar.

Francisco Navarro.

Maestros y Maesty^as.

Abengibre 
Alaioz 
Albalana 
Alcadozo
Alcalá del Júcar y aldeas 
Almansa 
Alpera 
Ballestero 
Bonete 
Carcelen 
Casas de Vés 
Cotillas
Elche de la Sierra y aldeas 
Férez 
Fuensanta 
Fuente-álamo 
HelUn y aldeas 
Yeste y aldeas 
Joríjuera y aldeas 
Letur
Lezuza y aldeas 
Madrigueras 
Mahora
Peñas de Sao Pedro 
Peñascosa 
Pétrola 
Recueja
La-Róda y aldeas 
San Pedro

-Socobos 
Tarazona 
Villa de Vés 
Villarrobledo 
Villaverde 
Viveros

Maestros.

Nava de abajo 
Golosalvo 
Villatoya 
Solanilla

Maestras.

Alcaráz 
Baí^a de Vés 
Salobre 
Víanos

Adm inistración  
de H acieúdá ^úblic^.

No habiéndose presentado lici- 
ladores en la subasta verificada en 
6 del actual para arrendar el apro
vechamiento del esparto de los co
tos de las Minas de azufre de He- 
llin en el corriente año, ha dis
puesto la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en 
órden de 22 que se celebre un re 
mate estraordinario con sujeción á 
las condiciones, facultativas y eco
nómicas del pliego que se inserta
rá á continuación y por el tipo de 
seis mil setecientos cincuenta es
cudos, que serán pagados por se
mestres anticipados, el primero an
tes del otorgamiento de la escritu
ra y el segundo al cumplirse los 
seis meses desde la fecha en que 
aquel hubiese sido ingresado en la 
Tesorería.

Albacete 27 de Junio de 1867.- 
Cárlos López de Longoria.

Pliego de condiciones^ facultati
vas y económicas, bajo el cual, 
se saca á pública subasta la 
venta del esparto que en el pre
sente año se produzca en los 
cotos de las Minas de Hellin, 
cuya estension es de 15 kilóme
tros de longitud de latitud.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1. “ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo que marquen las 
condiciones económicas.

2 . ‘ La época en que debe eje
cutarse el arranque será desde 1.” 
de Junio á fin de Diciembre próxi
mo.

3. '" No podrá arrancarse mas 
esparto que el de la cosecha actual 
no pudiendo volver á los sitios en 
que ya se hubiese efectuado este 
aprovechamiento.

4.  ̂ El rematante será respon
sable de los daños causados en el 
monte desde que dé principio el 
aprovechamiento hasta que des
pués de cumplido el término del 
contrato, se dé por bueno dicho 
aprovechamiento.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1. “ La subasta será triple y si
multánea en Madrid, en Albacete 
y Hellin á los 10 dias de publica
do el anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, contados desde el mis
mo en que se verifique su inser
ción. En el 1.” y 2.'  ̂ punto ante 
los Exemo. é Ilmo.Stes. Goberna
dores civiles de ambas provincias, 
con asistencia de los respectivos 
Administradores de Hacienda pú
blica de las mismas y competentes 
Escribanos, y en Hellin ante el 
Alcalde constitucional, Adminis
trador subalterno de la fábrica y 
un Escribano.

2.  ̂ El tipo para la subasta será 
el de seis mil setecientos cincuen
ta escudos, sin que se admita pro
posición alguna que no cubra esta 
cantidad,, y los pagos se harán por 
semestrjBS adelantados.

3 . “ A las doce en punto del 
dia que se señalase para la subasta 
se constituirá la Junta, y en la pri- 
mísraniediadiora vSe recibirán Jos. 
p i i ^ 9̂  .qéÍ;rados dg proposición
- que- s e . pr^ieuten los cuglea sé re
dactarán con arreglo al modelo in
serto á continuación y se iráa  
abriendo por el órden que se reci
ban: trascurrido que sea este tiem
po no se admitirá ninguno.

4. * A dichos pliegos acompa
ñarán los licitadores la carta de 
pago ó documento que acredite 
haber depositado, bien en la caja 
general de depósitos, en la sucur
sal de Albacete ó en la Adminis
tración subalterna de Rentas Es
tancadas del partido el importe del 
10 por 100 del tipo señalado sien
do desechados los que carezcan de 
este requisito.

5 /  Si resultaren dos ó inas 
proposiciones iguales se abrirá 
nueva licitación oral por espacio 
de diez minutos, entre los autores 
de ellas, y en caso de resultar nue
vo empate se adjudicará el remate 
á favor del que primero hubiere 
presentado el pliego.

6.  ̂ El contratista será respon
sable de todos los daños que se 
ocasionen en los cotos por los re
colectores, bien por abusos de que
ma, corta de leña ó de cualquier 
otra especie, después del combus
tible necesario para la vida, du
rante la recolección, y aun en este 
caso se prohíbe corta de pino y 
sus ramas.

7 . “ El contratistasolamenteten- 
drádereohoálaatocha necesaria pa
ra las labores dentro de los cotos, 
quedando obligada la Administra
ción á que se consuma únicamente 
la indispensable y designar al mis
mo contratista el sitio en que na 
de verificarse la roza.

8. ‘ El contratista queda obli
gado al cumplimiento de las con
diciones facultativas y económicas 
estipuladas que se le exigirá por 
la Via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata ol 
culo 11 de la ley de .CoDtabilidaa, 
CQU renuncia por todo el tiempo 
que aquel durare de los fueros y 
privilegios de que pueda gozar.

9A Si el rematante no cum
pliere con las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento qe 
la escritura ó impidiere qué esto
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tenga efecto en el término de ocho 
días, contados desde el en que se 
le notifique la aprobación de la su
basta, se tendrá-por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 
5.*’ del Real decreto de 27 de ̂ Fe
brero y su instrucción de l.°  de 
Sbüembre de 1852.

10. El remate no se llevará á 
efecto hasta que recaiga la apro
bación superior, y los gastos que 
se originen en la subasta, así co
mo en el otorgamiento de la 
escritura, serán de cuenta del re
matante.

11. Este pliego y el de las
condiciones facultativas se anun
ciarán con la anticipación debida 
en ios Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Alicante, 
Almería, Barcelona, Murcia y Va 
lencia y además por carteles en los 
sitios de costumbre de esta Capital.

12. El contratista prestará ade
mas la correspondiente fianza á 
responder de su contrato, la cual 
cpnsistirp 'en  tres inU escudps en 
metálico' ó su equivalénté én efec
tos públicos.

Albacete 27 de Junio de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

Modelo de propodcion.

D. N.N., vecino d e .... enterado 
del pliego de condiciones faculta
tivas y económicas inserto en el 
Boletin oficial de la provincia de... 
núm.... referente á la subasta para 
el aprovechamiento del esparto que 
en el presente año se produzca en 
los cotos de las Minas de Hellin 
ofrece la cantidad de... (en letra) 
á este fin presento el documento 
que acredita el depósito que pre
viene la condición 4."̂  efe las se
gundas.

(Fecha y firma.)

CUKHPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
gefe del cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anundo. 
en el Boletín oficial de la provincia 
y hora de las doce de su mañana, 
en esta Capital ante el limo. Señor 
Gobernador,, y en Hellin bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la subasta del esparto de 
los montes de Propios de la última 
población, eseeptuados de la desa
mortización, advirtiéndose que con 
arreglq ql jjíiego de condiciones, 
que estará du manifiesto en ambos 
puntos, no sê  admitirán posturas 
que no se presenten en pliegos cer
rados acompañados de cartas de 
depósito del 5 por 100 de la tasa
ción, que es la expresada en el si
guiente estado:

N o m b re C a rq a s  d e V a lo r
d e l m o n te . 8 a r r o b a s  e n  e scudos.

Camarillas . . . 3.500 2,100
Cañada del Corral . 600 360
Cañada del Gallego. 2.500 1.500
Cepero. . . . . 1.000 600
Cueva Morena.. . 2.000 1.200
DahesiRas. . . . 2.500 1.500
Donceles.. . . . . 7.000 4.200
Grojas. . . .  . . . 9.D09' 5.400-
lomas del Gamónar. . 3.500 2.100
Matanzas................. 1.500 900
Navazo.................... 1.300 780

Total
radas en.

34.40b cargas’valo- 
. . . ' 20.640es.

Albacete 25 de Junio de ''867. 
Joaquín Alfonsoti.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., entera
do del anuncio y pliego de con-' 
dieiones referente á la subasta dpi 
esparto de los montes de propios 
de la villa de Hellin,. desea ad
quirir, .los. lotes Ó: lote... y ofrece 
por ellos la cantidad de (espr^i 
sada en le tra ,p re v io  el-c^irif^S- 
pondiehte deposito, como sé'aeré- 
dita con la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional
de Fuente^albilla.

D. Andrés Garrido, Alcalde cons
titucional dé esta villa y Presi
dente del Ayuntamiento de la 

• misma.

Hago saber: -Que mor renuncia 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Medic07Cjruja- 
no titular, que ha de proveerse en 
una misma persona licenciada en 
ambas ciencias bajo las condicio
nes siguientes, aprobadas por el 
Sr. Gobernador de esta provincia 
en 27 de Octubre último.

1. " Como población que excede 
de doscientos vecinos y no llega á  
trescientos noventa y nueve, este 
partido es de tercera ciase, con
forme ai párrafo 5.°, artículo 2.® 
del reglamento.

2 . "' Su dotación será la do dos; 
cientos escudos anuales, pagados 
por trimestres del presupuesto mu
nicipal, por la asistencia de setenta 
familias pobres, si resultasen, y 
además percibirá veinte roales de 
sobresueldo por cada una de aqué
llas que excedan de setenta.

3 . '‘ La asistencia del facultad-' 
vo habrá de ser, tanto en las en
fermedades de Medicina como de 
Cirugía, de dos visitas diarias ó 
sea por mañana y tarde, dejando, 
al prudente juicio del Profesor el 
aumentarlas, según lo requiera la

. gravedad del caso.
El- facultativo queda reTe- 

' vado de prestar ni remunerar por 
sí el servicio-’-inhórente á la paVte 
menor de la ciencia de Cirugía, 
mediante á que, según biene de 
costumbre, esto lo costea el vecin
dario por separado.

5 .’̂ El facultativo que obtenga 
la titular, queda en completa liber
tad de hacer igualas en una y otra 
facultad con los vecinos no po
bres, cuyo igualatorio produce 
hoy ocho mil reales. Y para que 
aquel pueda en este punto contra
tar con los particulares á ciencia 
fija, el Ayuntamiento le papará de 
antemano la lista ó clasificación de 
las familias que se consideran po
bres y deben recibir gratis la asis
tencia.

0.“ Conforme al articulo 23 del 
Reglamento, será de cuenta y car
go del titular electo poner en caso 
de licencia otro profesor de la mis
ma clase con residencia en la po
blación, para que de -este modo no 
falte la asistencia en lo mas mí
nimo. .

7 . “ El referido-titular habrá de 
■ cumplir fiel y puntualmente las de- 
m^&,obligaciones, cnrgoa y  defie
res que impone-, el lieglap|ei?tq -á; 
los de su clase e impiisierén én lo ' 
sucesivo las^leV^ y- disposiciones 
dictadas por mjGóbieVno de S. M.

8. Y La provisión de,la_ vacante 
'teiídM ebrf eht:éi*á. '¿úgecHíiy ‘ 
ú lo dispuesto 'eiP l'óíí‘'áHícuíÓS‘-45  ̂
al 18 del reglamento sobre parti
dos m ó d i c o s - ' ' ‘‘'V

9. “ Será condición de la escri
tura dQítViítmlOi, 4a dé : servir.' h- 
la pla^a cuando menos, hasta 
treinta de Junia de;rpil ochocientos 
sesenta y ocho, para arreglar 
este servicio á los años econó
micos.

10. Caso de intentar renuncia ,el 
facultativo, ya por mutuo ' consen
timiento con la corporación, ya pol
las causas que espresa el artículo 
22 del reglamento, lo avisará con 
dos meses de anticijiacion al Ayun
tamiento, para.que esté de acuerdo 
con los mayores contribuyentes 
pueda atender con tiempo á pro
veer la vacante én ótro profesor.

11. Terminado el tiempo por
que se haga el conü'alo, dicha cor
poración asociada de doble núme
ro de contribuyentes, acordará su 
renovación en los términos que 
con arreglo á ia ley crea conve
nientes para el facultativo y para 
el vecindario.

En su virtud los aspirantes á 
dicha plaza remitirán sus ; solicitu
des con relación dé los' méritos y 
servicios que tengan los mismos, á 
esta Alcaldía en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que 
éste anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta'de Madrid.

Dado en Fuente-albilla á 15 de 
Junio de 1667.-Andrés Garrido.— 
P. A. D. A., Juan Cuenca Campos. •

oficial se hallará espuesía al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento la ''ectificacion de ri
queza imponible que ha de servir 
de base al repartioiiento territorial 
de 1867—68 para enterados 
los contribuyentes puedan recla
mar de agravio dentro de dicho 
plazo-.

Lietor 26 de Jun'o de '1867.— 
Víctor Garrido.—Por su mandado, 
Pedro Navarro, Secretario.

A lcaltlíacouslitucional 
de Uelor.

ID. Víctor Garrido, Alcalde consti-
; tucional de. esta villa de Lietor.

Hago sabeí-; Que por término 
de Sdias á eoniar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín

Alcaldía constilucional 
de Pétrola.

D. José González, Alcalde, cops^tu- 
cional de esta villa de Pétrola.

Hago saber: Que hallándose 
terminado el repartimiento de la 
cbnlrífiuej.Qó- dftfritorial ■ quejlaa flb 

íregir, en.el año^próximo .¡ecjonáóiico 
die 1867 á 68; el Ayuntamiento ha 
í^ordado se esponga al público 
eh la S;ecretaría del mismo por 
el téfm’fiicí'';de ocho días que; priti- 
cifíihrán' á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él inclui
dos puedan reclamar si se les ha 
irrogado algún perjuicio en la apli
cación del tanto por ciento.

Pétrola 21 de Junio de 1867.- 
José González.

Alcaldía constitucional 
de Peñascosa.

D. Agustín Flores y Cuerda, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Peñascosa.

Hago saber: Que terminado el 
repartmiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el año próximo 
económico de 1867 á 68, se ha 
ex|)uesto ál publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones en el término de 8 
dias á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO' 
ietin oficial de esta provincia, den
tro de cuyo plazo podrán los con
tribuyentes interponer las quecrean 
convenientes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna por jus
ta que sea.

Peñascosa 23 de Junio de 1867. 
AfeustinTlores y Cuerda,—Grego
rio López Román, Secretario.
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C]lases pasivas.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBEICA.
-----

Mayo de 1 8 6 7 ,

Estado demostrati\>o de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en 
el referido meŝ  que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

Nombres. Empleos.
Haber
anual.

Escudos.
Causas que lian motivado 

las altas y bajas.
Fechas de las concesiones.

Doña María de la Gracia y 
Doña María de la Asun
ción Rodríguez y Aguado.

ALTAS.

Pensiones remuneratorias

Huérfanas de D. Eustaquio, sargen
to 1.0 que fué de la Milicia na
cional de Alcaráz............................•

Regulares.

109,500 Traslación de su haber 
de la provincia de 
Madrid á esta por ór-

Dona Rosario Sánchez Mar
tínez ................................. Como heredera de Don Gregorio

den de 9 de Abril . . Real órden de 24 de Abril de 
1865.

Doña María de la Soledad

Gómez Clemente...........................

Monte-pío militar.

109,500 Por herencia . . . . Clasificación de 12 de Agos
to de 1852.

Salazary Chico de Guzman

Doña María de los Remedios 
Fernandez Reina. . . .

Viuda del Brigadier D. Pedro Falcon 

BAJAS.

Monte-pío civil.

Viudade D.Francisco Falcon y Abe- 
llan, Intendente que fué de Rentas

Retirados de guerra.

660

600

Por nueva declaración.

Traslación de su haber 
de esta provincia á la 
de Madrid por orden 
de 3 de Mayo de 1867.

Real órden 26 de Febrero de 
1867.

Clasificación de 25 deFebrero, 1852.
Don Juan Moral y Romero. 
Don Antonio Carretero y Mo-

Soldado.............................................. 36 Por fallecimiento. . . Por diploma de 29 de Enero 
de 1834.

lina...................................... Idem....................................... .....  . . 72 Por Ídem . . . . .  . Por id. de 25 de Agosto de 
1854.

Albacete 27 de Junio de 1867.—P. I., Sinforoso José Arenas.

R ETIRADO S DE GUERRA.

Estado demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en el mes de Mayo último por las clases 
de Sres, defes^ Oficiales é individuos de tropa.

\rm a. Grado. Empleo. Nombres.
Haber
anual.

Escudos.
Pueblo

del individuo.
Motivos y fechas de las Reales órdenes.

infantería.

Idem.

Soldado.

Idem.

BAJAS.

Retirados de guerra. 

Juan Moral y Romero. 

Antonio Carretero y Molina.

36

72

Bonillo.

Villarrobledo.

Por fallecimiento, diploma de 29 de Ene
ro de 18^.

Por id. id. de 25 de Agosto de 1856.

Albacete 27 de Junio de 1867.—P. L, Sinforoso José Arenas.

Albacete.—Imprenta de Sebastian Ruiz, Mayor, 47, frente al casino Primitivo.
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